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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 

Fue analizado el Expediente N° 3779/2025 del Registro del Departamento Ejecutivo Municipal, mediante el cual se some-
te a consideración del Concejo Deliberante un proyecto de Ordenanza que tiene por objeto ratificar el Convenio celebrado entre la 
Administración de Vialidad Provincial y la Municipalidad de Trelew, para la ejecución de 6.480 metros lineales de cordones cuneta 
en la ciudad de Trelew. 

Mediante dicho Convenio, la Administración de Vialidad Provincial se compromete a financiar a la Municipalidad de Tre-
lew hasta un monto total de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
SEIS CON VEINTE CENTAVOS ($591.092.236,20), el cual fue firmado por las partes con fecha 25 de junio de 2025. 

Del análisis realizado, surge que la Municipalidad de Trelew acuerda la ejecución de la obra: "Cordones cuneta en calles 
de la ciudad", con una longitud total de SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA (6.480) metros lineales. 

Analizados los antecedentes y lo acordado en el convenio firmado, el Concejo Deliberante considera favorable su ratifica-
ción. 
  
POR ELLO: 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO NRO. 19 DE LA CARTA ORGANICA MUNI-
CIPAL. EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1ro.): RATIFICAR en todos sus términos el Convenio celebrado el día 26 de mayo de 2025 entre la Administración de 
Vialidad Provincial y la Municipalidad de Trelew que tiene por objeto la ejecución de 6.480 metros de cordones cuneta en la Ciudad 
de Trelew aportando el primero la suma de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES NOVENTA Y DOS MIL DOSCIEN-
TOS TREINTA Y SEIS CON VEINTE CENTAVOS ($591.092.236,20) y que fuera registrado por ante el Registro Público de Contra-
tos de la Municipalidad de Trelew al Tomo 04 — Folio 15 bajo el Nro. 614 en fecha 25 de junio de 2025 y que, en copia y como 
Anexo, forma parte integrante de la presente Ordenanza. 
ARTÍCULO 2do.): La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de su promulgación. 
ARTÍCULO 3ro.): REGÍSTRESE SU SANCIÓN, GÍRESE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGA-
CIÓN, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DÍA: 1 DE AGOSTO DE 2025. REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 12509. PROMULGADA 
EL DÍA: 13 DE AGOSTO DE 2025. 
 
 

CONVENIO 
 

En la Ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, a los 26 días del mes de mayo del año 2025, entre la ADMINISTRACIÓN DE VIALI-
DAD PROVINCIAL, con  domicilio legal en Love Jones Parry N° 533 de Rawson,- representada en este acto por su PRESIDENTE, 
Ing. Federico DRESCHER por una parte, en adelante la ADMINISTRACIÓN; y por la otra la MUNICIPALIDAD DE TRELEW con 
domicilio legal en calle Rivadavia 390, de la ciudad de TRELEW, representada en este acto por su INTENDENTE, Sr. Gerardo 
MERINO, en adelante la MUNICIPALIDAD, convienen en celebrar el presente convenio que se sujetará de las siguientes cláusulas 
y condiciones:   
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD construirá Cordones-Cuneta en calles de la Ciudad; en una longitud total de SEIS MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA METROS LINEALES (6.480,00 ml); en las calles que la MUNICIPALIDAD establezca, conforme las necesida-
des y demandas existentes, Las cuales serán informadas en su totalidad por la MUNICIPALIDAD antes del inicio de las actividades.  
SEGUNDA: La ADMINISTRACIÓN le financiará a la MUNICIPALIDAD hasta un monto total de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y 
UN MILLONES NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 20/100 CENTAVOS ($ 591.092.236,20), los siguien-
tes ítems de la obra indicada en la cláusula anterior: 2) Movimiento de suelos y 3) Estructura de Hormigón (Mano de Obra y Mate-
riales para la ejecución de cordón-cuneta), de acuerdo a la planilla de Análisis de Precios del Costo de la Obra, que como ANEXO I 
pasa a formar parte de este Convenio.   
TERCERA: El pago se realizará conforme a los certificados de obra que deberán estar conformados por ambas partes y ajustarse a 
los valores fijados en la planilla de Análisis de Precios del Costo de Obra, que forma parte de este Convenio.   
CUARTA: La ADMINISTRACIÓN adelantará a la MUNICIPALIDAD, en concepto de anticipo financiero, un DIEZ PORCIENTO (10 
%) del monto indicado en la CLÁUSULA SEGUNDA. El anticipo se amortizará con los certificados de obra que se emitan, aplicán-
dose a sus montos nominales un descuento del DIEZ PORCIENTO (10%).   
QUINTA: La MUNICIPALIDAD realizará las tareas de movimiento de suelos, perfilado y compactación previa a la construcción del 
cordón-cuneta. 
EN PRUEBA DE CONFORMIDAD SE FIRMAN TRES (3) EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR Y A UN SOLO EFECTO EN EL 
LUGAR Y FECHA INDICADO EN EL ENCABEZADO. 

ORDENANZA N° 13965 
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 MUNICIPALIDAD DE TRELEW 
PROVINCIA DEL CHUBUT 

 
AVISO 

  

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/2025 
 

OBJETO: “CONCESIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE AUTOTRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS 
 PRESTADO MEDIANTE ÓMNIBUS – ORDENANZA NRO. 13955”  

 
 
GARANTÍA DE OFERTA: PESOS DIEZ MILLONES. ($ 10.000.000,00). 
 

PLAZO DE CONCESIÓN: DIEZ (10) AÑOS. 
 

FECHA DE APERTURA: 11 – 09 – 2025 

 

HORA DE APERTURA: 10:00 hs. 
 
LUGAR: SALÓN HISTÓRICO - MUNICIPALIDAD DE TRELEW 
                 RIVADAVIA Nº 390 - CIUDAD DE TRELEW (CHUBUT). 
 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00). 
 
CONSULTA DE PLIEGOS: 
 
SECRETARÍA DE GOBIERNO – RIVADAVIA N° 390  -  P.B. 
COORDINACIÓN DE OBRAS – S.P. y D.U.  -  RIVADAVIA N° 390 2° PISO 
MUNICIPALIDAD DE TRELEW - TRELEW CHUBUT. 
 
 

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: 

 
DIRECCIÓN DE TESORERIA MUNICIPAL 

RIVADAVIA Nº 390 PLANTA BAJA - TRELEW (CHUBUT). 

Hasta SIETE (7) días CORRIDOS antes de la fecha de Apertura. 

 

PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: 

MESA DE ENTRADAS MUNICIPALIDAD DE TRELEW - RIVADAVIA N° 390 TRELEW. 

En horario de 8:15 hs. a 13:30 hs y hasta sesenta (60) minutos antes de la hora fijada para el Acto de Apertura. 

  
PROVINCIA DEL CHUBUT  

MUNICIPALIDAD DE TRELEW  
LICITACIÓN PÚBLICA N° 15/2025 

  
DETALLE DE LA LICITACIÓN 

 
NOMBRE DE LA LICITACIÓN: "COMPRA DE ALIMENTOS SECOS”. 
ÁREA SOLICITANTE: SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO Y COMUNITARIO. 
DESTINO:  AYUDA SOCIAL. 
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CIENTO CATORCE MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL ($ 114.305.000,00). 
EXPEDIENTE N°: 4105/2025. 
VALOR DEL PLIEGO: PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00). 
GARANTÍA DE OFERTA: UNO POR CIENTO (1%) DE LA OFERTA. 
GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR ADJUDICADO. 
FECHA DE APERTURA: 29 DE AGOSTO DE 2025. 
HORA DE APERTURA: 13:00 horas. 
CONSULTA DE PLIEGOS: DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES - RIVADAVIA N° 390 — 2° PISO – HASTA DOS DÍAS HÁBILES 
PREVIOS A LA FECHA DE APERTURA EN HORARIO DE 09:00 A 13:00 HS. 
ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: COORDINACIÓN DE TESORERÍA MUNICIPAL — SAN MARTIN Y PASAJE EL CALLEJÓN DEL 
GATO — PLANTA BAJA. 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: POR MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS DE LA MUNICIPALIDAD DE TRELEW — RIVA-
DAVIA N° 390 — HASTA EL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2025 Y HASTA LAS ONCE HORAS (11:00 hs.). 
APERTURA DE OFERTAS: DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES - RIVADAVIA N° 390 — 2° PISO. 

REGISTRO Y PUBLICACIONES  -  SECRETARÍA DE GOBIERNO  -  www.trelew.gov.ar 


